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	UNIDAD SOLICITANTE: Estación de Servicio Villa Imperial

	FORM. CD-002



	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LAS OFICINAS DEL DISTRITO, ZONAS COMERCIALES (TUPIZA,UYUNI,VILLAZON) ESTACIONES DE SERVIO (TERMINAL DE BUSES, VILLA IMPERIAL,BETANZOS,ANTOFAGASTA) GESTION 2016

	Hoja:
                     8 de 9



ESPECIFICAIÓN TÉCNICA
	SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LAS OFICINAS DEL DISTRITO, ZONAS COMERCIALES (TUPIZA,UYUNI,VILLAZON) ESTACIONES DE SERVIO (TERMINAL DE BUSES, VILLA IMPERIAL,BETANZOS,ANTOFAGASTA) GESTION 2016.


1. ANTECEDENTES
El Distrito Comercial Potosí, dependiente de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, ha previsto realizar la contratación de una empresa o persona individual para la realización de servicios de  limpieza de las oficinas del Distrito comercial Potosí, Zonas Comerciales, Estaciones de Servicios Administradas por YPFB, proceso que se encuentra inscrito en el PAC de la presente gestión. 

2. OBJETIVO  GENERAL
Limpieza en General de Oficinas del Distrito Comercial Potosí, Zonas Comerciales (Tupiza, Uyuni, Villazón), Estaciones de Servicio (Terminal de Buses, Villa Imperial, Betanzos, Antofagasta, Uyuni)
3. CONDICIONES ESPECÍFICAS

ITEM 1 

LIMPIEZA OFICINAS  DISTRITO COMERCIAL POTOSI Y PLANTA DE ENGARRAFADO

-Limpieza de Oficinas del Distrito Comercial Potosí, Planta alta y baja piso de madera y cerámica 250.m2 aproximadamente barrido y desempolvado de las oficinas y limpieza de los equipos de computación.

-Limpieza de Oficinas de Planta de Engarrafado, Planta Baja, piso de madera y cerámica, barrido desempolvado de las oficinas, equipos de computación.
-Baños y cocina piso de cerámica 70.00 m2 limpieza y sanitizado en general 

-Cantidad de baños: 6, con un total de 7 inodoros, 6 lavamanos y cinco duchas 

-Recojo de basura de todos los ambientes.

-Barrido de los ingresos, parqueo y regado. 

Limpieza Semanal: (Días Sábado). 

· Desempolvado de cortinas  

· Lustrado de mobiliario de madera en general 

· Limpieza y lustrado de  los pisos de madera y cerámica.

· Barrido de veredas públicas sobre las que se encuentra edificios de YPFB DTCP. 

· Limpieza de vidrios interiores y exteriores

Limpieza mensual (deberá realizarse cada fin de mes en día sábado) 

-Desmanchado de paredes interiores. 

-Lavado de cortinas
-Lavado de Pisos de Goma
ITEM 2

LIMPIEZA OFICINAS ZONA COMERCIAL TUPIZA.
Ubicación: Ciudad de Tupiza

Descripción: Oficinas Administrativas, comedor, ambiente de Seguridad Física, ambiente de operario, Casa de Huéspedes 3 ambiente.
Frecuencia: Limpieza diaria de Oficinas Administrativas y Casa de Huéspedes
Limpieza semanal (Día  sábado), desempolvado de oficinas, y ambientes de operadores
Limpieza mensual de una Viviendas ubicada en el  Barrio Petrolero, 
Pisos: cemento, madera
Extensión aproximadamente superficie: 300 m2

Cantidad de Baños 5 y 5 inodoros

ITEM 3

LIMPIEZA OFICINAS ZONA COMERCIAL VILLAZON Y ESTACION DE SERVICIO ANTOFAGASTA

Zona Comercial Villazón

Ubicación: Ciudad de Villazon:
Descripción. Oficinas Administrativas, Ambientes de Seguridad Física, oficina de productos, ambientes de operadores.
Cantidad de Baños 1 y ducha.
Estación de Servicios Antofagasta

Ubicación: Ciudad de Villazón Av. Antofagasta final 

Pisos: cerámica y cemento

Extensión aproximadamente superficie: 200 m2

Planta Baja.
Cantidad de Baños 3 y 4 inodoros

ITEM 4

LIMPIEZA OFICINAS ZONA COMERCIAL UYUNI Y ESTACION DE SERVICIO UYUNI

Zona Comercial Uyuni

Ubicación: Ciudad de Uyuni:

Descripción. Oficinas Administrativas, Ambientes de Seguridad Física, Ambientes de Operadores, Cocina

Cantidad de Baños 1 y ducha.
Estación de Servicio Uyuni 

Ubicación: Ciudad de Uyuni, Av. 20 s/n entre Litoral y Tomas Frías
Pisos: cerámica y cemento

Extensión aproximadamente superficie: 150 m2

Cantidad de Baños 2 y 4 inodoros

ITEM 5
Estación de Servicio Villa Imperial 

Ubicación: ciudad de Potosí Calle Serrudo esq. Av. Cívica s/n 

Pisos: cerámica y cemento

Extensión aproximadamente superficie: 200 m2

Planta Baja

Cantidad de Baños 3

ITEM 6
Estación de Servicio Terminal de Buses

Ubicación: ciudad de Potosí Av. Universitario s/n 

Pisos: cerámica y cemento

Extensión aproximadamente superficie: 80 m2

Planta Baja

Cantidad de Baños 2 y 3 inodoros

ITEM 7
Estación de Servicio Betanzos 

Ubicación: Localidad de Betanzos Carretera Potosí-Sucre 

Pisos: cerámica y cemento

Extensión aproximadamente superficie: 80 m2

Planta Baja

Cantidad de Baños 2 y 4 inodoros

3.1 ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE LIMPIEZA EN  ZONAS COMERCIALES Y ESTACIONES DE SERVICIO
Barrido y desempolvado de las oficinas y limpieza de los equipos de computación.

Recojo de basura de todos los ambientes.

Barrido de los ingresos, parqueo y regado. 

Limpieza Semanal: (Días Sábado). 

· Desempolvado de cortinas  

· Lustrado de mobiliario de madera en general 

· Limpieza y lustrado de  los pisos de madera y cerámica.

· Barrido de veredas públicas sobre las que se encuentra edificios de YPFB 

· Limpieza de vidrios interiores y exteriores

Limpieza mensual (deberá realizarse cada fin de mes en día sábado) 

-Desmanchado de paredes interiores. 

-Lavado de cortinas. 

- Lavado de Pisos de Goma

      - Podado y desbroce de hierba, podado de árboles en temporada, regado de  césped  y el cuidado Fito-sanitario de la extensión (en lugares que corresponda)

4. REQUISITOS GENERALES

· Insumos. 

El adjudicatario deberá proveer e instalar en los baños dispensadores de jabón líquido, los cuales tendrán que estar permanentemente abastecidos. En caso de deterioro deberán ser repuestos.

Los insumos como desinfectantes, desincrustantes, ambientadores, pastillas, ceras, limpiavidrios y otros que utilice el adjudicatario deberán ser de primera calidad. Si en la práctica no satisfacen los requerimientos de YPFB, tendrán que ser cambiados por otra marca y de mejor calidad. 

5. PERSONAL OPERATIVO. 

a) EL personal deberá estar uniformado, aseado. 

b) Se requiere como mínimo a 2 personas, para el ítem 1 LIMPIEZA OFICINAS  DISTRITO COMERCIAL POTOSI Y PLANTA DE ENGARRAFADO  y 1 personal para lo demás ítems.
c) En los casos que se requiera la empresa dispondrá personal de turno 

d) Por la alta rotación de personal que tienen las empresas de este rubro y con el propósito de fomentar un equipo estable que sea digno de confianza y susceptible de coordinación interna permanente, se establece una multa de 0.5% de la facturación mensual por cada trabajador que rote en el mes. Por consiguiente queda claramente determinado que el personal asignado no podrá rotar en el transcurso del mes.   

6. HORARIO DE TRABAJO 

El servicio de limpieza diaria en todo el edificio  y oficinas deberá ser realizado principalmente a primeras horas del día (7:00 a 10:00) o después de las tardes 16:00 a 19:30 finalizada la jornada de trabajo y cuando lo requiera la institución en el transcurso del día para lo que deberá contar con el personal necesario. 

Los días sábados se realizara trabajos de limpieza profunda de los diferentes pisos de 8:00 a 13:00 hrs., en las tareas que se han definido con frecuencia semanal. 

7. PLAN DE TRABAJO 

a. Frecuencia del servicio 

La empresa concesionaria deberá cumplir con el servicio todos los días hábiles del año y los acordados en el presente documento base de contratación. 

b. Materiales y Suministros 

a) Provisión de Descargador de ambiente 

b) Provisión de Ambientador para baño 

c) Provisión de dispensadores de jaboncillo líquido en baños higiénicos. 

d) Provisión de jaboncillo líquido. 

e) Provisión de pastillas para inodoro 

f) Los materiales, mano de obra y otros necesarios para la adecuada ejecución de la limpieza objeto del presente contrato serán de primera calidad y de acuerdo a las especificaciones entre las partes, conforme lo ofertado. 

c. Personal 

La empresa tendrá plena responsabilidad por el personal empleado en cuanto a salarios y otros beneficios, no existiendo ninguna relación de dependencia con YPFB DTCP Potosí.

d. Uniformes

La empresa deberá dotar de uniforme apropiados a sus operarios, los mismos deberán utilizar en forma permanente cuando estén en horario de trabajo.

e. Responsabilidad del Trabajo 

Los proponentes deberán indicar independientemente del cumplimiento de contrato, la total responsabilidad de trabajo como ser: 

· Deberán acreditar la salud de su personal 

· Cumplimiento de normas de higiene y salubridad 

· El personal de la empresa proveedora deberá mantener un estricto cuidado en la limpieza personal de sus operarios. 

· El control y seguimiento del cumplimiento del trabajo contratado estará a cargo del fiscal de servicio, quien realizara inspecciones de control de calidad y en casos necesarios demandarán un mejor servicio a través de informes de evaluaciones periódicas. 

f. Daños 

Se deja claramente establecido que la empresa proponente garantizará implícitamente lo siguiente:

1. EI buen comportamiento de su personal 

2. Daños a muebles o enseres atribuibles al descuido o negligencia de su personal 

3. La Pérdida o sustracción probada de enseres y/o documentos de propiedad de la institución o personal YPFB DTCP.

g. Utilización de insumos e instalaciones 

Se establece que la empresa proveedora, no podrá emplear el personal YPFB DTCP  ni utilizar insumos de propiedad de la misma.

YPFB DTCP proporcionará ambientes apropiados donde podrán instalarse los equipos e insumos del servicio de limpieza existente bajo inventario previo, el mantenimiento y cuidado de los mismos será responsabilidad estricta del proveedor. 

8.  PROPUESTA DE PRECIO 

Las empresas proponentes deberán presentar su propuesta económica  en bolivianos para el servicio en base al trabajo requerido y conforme a los ítems solicitados. 

9.-   TIEMPO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA

Como mínimo la propuesta debe tener una validez de 60 días calendario.

10.- FORMA DE PAGO

El servicio se cancelara mensualmente en moneda nacional, a través de desembolsos vía SIGMA  contra presentación de factura por el servicio prestado.

Previo informe de conformidad del fiscal de servicio.

11.- VIGENCIA DEL SERVICIO 

El servicio de limpieza entrara en vigencia a partir de la suscripción del contrato, hasta el 31 de diciembre de 2016.

Todo reclamo por el servicio de limpieza deberá estar de forma escrita por la Unidad correspondiente o funcionario que reclama respectivamente.

YPFB DTCP considerara necesario disolver el contrato en el caso de que el servicio sea deficiente

12.- METODO  DE CALIFICACIÓN

El método de calificación que se aplicara será el precio evaluado más bajo.

13.- FORMA DE ADJUDICACIÓN.

La forma de adjudicación es por Ítems del servicio.
14.- LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO
La ejecución del servicio se realizara de acuerdo al siguiente cuadro:
	ÍTEM 
	DESCRIPCION


	LUGAR DE EJECUCIÓN 

	1
	LIMPIEZA OFICINA DISTRITO COMERCIAL POTOSI, PLANTA DE ENGARRAFADO
	Av. H. Players s/n ciudad Potosí

	2
	LIMPIEZA ZONA COMERCIAL TUPIZA
	Av. Barrientos s/n Zona Tanta Elena ciudad de Tupiza   

	3
	LIMPIEZA ZONA COMERCIAL VILLAZON Y ESTACION DE SERVICIO ANTOFAGASTA
	Av. Antofagasta s/n  y planta de engarrafado final Av. Antofagasta.   

	4
	LIMPIEZA ZONA COMERCIAL UYUNI Y  ZONA COMERCIAL UYUNI
	Calle Litoral s/n Zona Petrolera ciudad de Uyuni

	5
	LIMPIEZA ESTACIÓN DE SERVICIO  VILLA IMPERIAL
	Av. Cívica Esq. Serrudo s/n ciudad de Potosí 

	6
	LIMPIEZA ESTACIÓN DE SERVICIO  TERMINAL DE BUSES
	Av. Universitaria s/n ciudad de Potosí

	7
	LIMPIEZA ESTACIÓN DE SERVICIO BETANZOS
	Av. Chorrillos s/n  carretera Potosí- Sucre


15.- PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial establecido para el presente proceso se lo establece por ítems y de acuerdo al siguiente detalle:
	N°
	DESCRIPCION


	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	LIMPIEZA OFICINA DISTRITO COMERCIAL POTOSI, PLANTA DE ENGARRAFADO
	Meses 12
	5.000
	60.000

	2
	LIMPIEZA ZONA COMERCIAL TUPIZA
	Meses 12
	2.720


	32.640

	3
	LIMPIEZA ZONA COMERCIAL VILLAZON Y ESTACION DE SERVICIO ANTOFAGASTA
	Meses 12
	2.270
	27.240

	4
	LIMPIEZA ZONA COMERCIAL UYUNI Y  ZONA COMERCIAL UYUNI
	Meses 12
	2.270
	27.240

	5
	LIMPIEZA ESTACIÓN DE SERVICIO  VILLA IMPERIAL
	Meses 12
	1.200
	14.400

	6
	LIMPIEZA ESTACIÓN DE SERVICIO  TERMINAL DE BUSES
	Meses 12
	1.200
	14.400

	7
	LIMPIEZA ESTACIÓN DE SERVICIO BETANZOS
	Meses 12
	1.400
	16.800

	TOTAL
	192.720,00


16.- DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA Y EXPERIENCIA

Podrán participar empresas o personas individuales debiendo acreditar su constitución presentando NIT, SIGMA y C.I. las empresas deberán tener un mínimo de experiencia de 1 año.

Estos Términos de Referencia, son enunciativos y de orientación no son limitativos, por lo que el proponente si así lo desea y a objeto de demostrar su habilidad en la presentación del servicio puede mejorarlo. 

17.- Garantías de Cumplimiento de Contrato

Tiene por objetivo garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación o en su defecto la retención del 7% de cada pago parcial del servicio.
La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría presentado en la prepuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

18.- Multas.-

El incumplimiento al servicio se aplicará una multa del 1% sobre el importe total del monto adjudicado de cada ítem por cada día de la no prestación del servicio. En caso de llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto,  YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.
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